
Contrato 0SF 

Nombres: 

Razón Social: 

PERSONA NATURAL 

(Dia) 

Cod Ciud 

PERSONA JURIDICA 

Nombres. 

Representante Legal 

Apeidos: 

Fecha de Nacimiento 

CODIGO 

NOMBRE 

Wes) Ao) 
Teleforo Fijo 

Tipo de Via 

VERSION 

RAMos 

Urbarización 

Parbda Registal 

Distrito 
LAMBAYEQUE 

Departamento 
LAMBAYEQUE 

NOTIENECORREO DGMAIL COM 

RUC. 

E-mai 

|GDP-GV-F-42 

) Difusión publicitaria internas y externas. 

HOJA DE DATOS DEL CLIENTE PARA LA VENTA DE GAS NATURAL 
cONSUMIDORES CATEGORA B(101 HASTA 1000O M3/MES) Y CATEGORIA N (1001 - 5000 MMES) 

Nombres ISSAC RICARDO 

201 

Teléfono Celdar 

feimardlSolicitante (") 

Apellidos: RAMOS PACHERRES 

D.NJCE. 17602102 

Estado Cvil 

R 

|PAC HERREs 

i) Mantener un registro de ventas y prospectos para contacto. 

iv) Contactarlo para celebrar nuevas relaciones comerciales. 

DATOS DEL CLIENTE 

Hotel 

Banco/Enidad 
financiera 

Uiversidad 

D.NIIC.E 

D Cumplir con kos deberes y derechos propios de la relación comercial de la que usted es parte. 

Nacionalidad 

PERUANA 

Edficio 

Provincia 
LAMBAYEQUE 

Conjunto Habitacional / Nomtre del Eáficio 

ERROR EN RECIBO" AV HUAMACHUCO 0099 

DIRECcION DE SUMINISTRO ) 

Panaderia 

Pelugueria/Sala 
de ballea 

Nombre de la Via 

Otros 

FIRMA 

Piso 

LAMRAYEQUE 

1 

X 

Giro del Negocio 

Teletono 

AUTORIACIÚN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

E-mail 

Otros 

Propietario X 

Observaciones 

En cualquier caso, Quavii garantiza la seguridad y confidencialidad del tratamiento de sus datos personales. La finalidad del tratamiento de sus datos consiste en: 

Lavanderia 

oresa de 

eakr 

Int 

Ingufno 

Usted autoriza a Gases del Pacifico S.A.C (Ouavi), domiiliada en Av. Los Angeles N 407, Piso 5, Urb. La California, Truillo, para que realice el tratamiento de todos los datos personales que suministre o se 

generen como consecuenda de su relación comercial con Quavi, de manera indefinida o hasta que revoque dicha autorización. 

Sus datos personales serán almacenados en la base de datos denominada "Clientes" de titularidad de Quavii. Estos datos personales podrán consistir en: nombres, apellidos, documento de identidad, 

teléfonos, correos electrónicos, dirección domiciliaria, entre otra informaión relevate para la relación comercial, tales como la contenida en la HOJA DE DATOS DEL CUENTE PARA LA VENTA DE GAS 

NATURAL y en todos los documentos que se suscriban en el marco de la prestación de servicios a favor del CUENTE. El tratamiento podrå ser realizado directarmente por Quavioa través de un tercer 

|agente identificado por Quavii, conforne a los términos y finalidades del presente consentimiento. 

A M A DR 

DNICE 

Resción con el Predo 

Restauarte 

Casiro 

COLEGIO 

Quavii 

|Por tal razón, la autorización para el tratamiento de sus datos personales resulta obligatoria para la ejecución de dichas actividades,, y en caso de negativa, ellas no se podrán realizar. En cualquier caso, 

usted tiene la facutad de revOcar o ejercer cualquiera de los derechos consagrados en la Ley N° 29733, de manera gratuita, enviando una comunicación a la siguiente dirección 

datospersonalesequvil.pe 

Ceta 

Ocuparte 
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CUando se descon contina haca 
Cuando se desconfina hao 
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PROMI 

3. 

|Cotización Comercio(') 

4. 

5 

Pagaré -Pagaré Codeudort) 
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Tipo de predio 
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CAutoizo a las siguientes personas a recibir la Instalación Interna de gas natural y aigún cambio de ser requerido 
LISTA DE AUTORIZADOS 

COR-GV-F-28 

INFORMACIÓN TÉCNICAY COMERCIAL-CATEGORIA TARIFARIA 

Aplica 

HOJA DE COTIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE INSTALLACIÓN PARA LA VENTA 
DE GAS NATURAL CONSUMIDORES CATEGORIA II (de 101 m3/mes hasta 1000 
m3/mes) Y CATEGORIA II (1001 m3/mes hasta 5000 m3/mes) 
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PRIMERA.- ANTECEDENTES 

cONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL 
cONSUMIDORES REGULADOS CATEGORÍAI (Do 101 m'lmes a 1,000 m²/mes) 

GASES DEL PAC0FICO sA.C. ((Quavil") es la Sociedad Concesionaria del Contrato de Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos a Nivel Nacional -Concesión Norte, suscrito con el Estado Peruano, aprobado por Resolución Suprema N° 067-2013-EM. 
El presente contrato (en adelante el Contrato) regula las condiciones para la prestación del Servicio de Distritbución de Gas Natural por Red de 
Ductos por parte de Quavi al Consumidor (Servicio). de conformidad con las disposiciones del Texto Único Ordenado del Reglamento de 

Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2008-EM (en adelante el "Reglamento de Distribución), las 
Condiciones Generales del Servicio de DistribuciÓn de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas al Usuario Final, aprobadas por Resolución del 
Consejo Directivo OSINERGMIN N° 054-2016-0S/CcD, las normas aprobadas por el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Mineria 

OSINERGMIN, el Contrato de Concesión y demás leyes aplicables. 

De contomidad con el articulo 65° del Reglamenlo de Distribucion, el presente modelo de contrato ha sido aprobado por la Dirección General de 
Hidrocarburos, mediante Resolución Directoral No. 159-2019-MINEM/DGH. 

El presente Contrato está compuesto por las Condiciones Generales, las Condiciones Particulares y los anexos que las partes estimen pertinernte. 
SEGUNDA.- DEFINICIONES Y TÉRMINOS 

Todos los témninos en mayoscula que se utilizan en este Contrato tendrán el significado descríto en este documento o, en su defecto, en las 
definiciones previstas en el Reglamento de Distribución o en el Contrato de Concesión. El singular incluye el plural y viceversa. 

ACTA DE HABILITACIÓN: DocCumento técnico suscrito por Quavii y el Consumidor o representante de este último, en el cual se detallan las 
caracteristicas t�cnicas de la instalación y los resultados de la inspección y pruebas efectuadas, indicándose que la instalación queda habilitada, 
segon sea el caso. Cuando Quavi tercerice las actividades de habilitación de suministro de Instalaciones Intemas, el Acta de Habiltación será 
suscrita por el Tercero en representación del Quavi. Asimismo, el Instalador podrá suscribir el Acta de Habilitación. Ello, según se define en la 
Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN No. 099-2016-0S/CD o aquella que la modifique o sustituya. 

ANEXO: Documento que hace parte integrante del presente Contrato, y que por lo tanto, se encuentra sujeto a todos los téminos y condiciones 
que resulten aplicables al mismo. 

CANTIDAD DIARIA DE ENERGÍA (CDE): Es la cantidad de energía nominada diariamente por el Consumidor. 

CAPACIDAD CONTRATADA (CC): Capacidad diaria de Gas Natural, expresada en metros cúbicos, pactada en las Condiiones Particulares, 
que Quavi pone a disposición del Consumidor en el Punto de Entrega y de la cual el Consumidor puede hacer uso de acuerdo con las 
especificaciones del presente Contrato. 

CONDICIONES PARTICULARES: Son las detalladas en el formato que antecede los téminos y condiciones regulados en las presentes 
Condiciones Generales de contratacion, que hace parte integral del Contrato e incluye sus condiciones esenciales. 

cONDICIONES GENERALES: Son los téminos y condiciones reguladas en el presente documento, el Cual contiene las condicones dei 
suministro, transporte, distribución y comercialización, según aplique, de los volúmenes de Gas Natural que Quavii suministrarå al Consumidor 
en el Punto de Entrega. 

CONTRATO DE CONCESION: Contrato de Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, suscrito entre Quavii y 
el Estado Peruano con fecha 31 de octubre de 2013, para el desarrollo del proyecto Masificación del Uso de Gas Natural a Nivel Nacional -
Concesión Norte. 

D0A: Para efectos de la cláusula Décimo Sequnda, se refiere al lapso de veinticuatro (24) horas consecutivas que comienzan a las seis horas 
(06:00 hrs.) de un dia y terminan a las cinco horas y cincuenta y nueve minutos (05:59 hrs.) del dia siguiente. 

ESTACIÓN DEDICADA (EDE): Estación de recepción, almacenamiento y regasificación, de confomidad con las nomas aplicables, que 
permiten el abastecimiento de Gas Natural al Consumidor, según corresponda. 

MES: Periodo de faduración que no podrá ser inferior a veintiocho (28) días calendario, ni exceder los treinta y tres (33) dias calendario, salvo 
en el caso de la primera facturación para un nuevo Suministro. 

PARTEO PARTES: Es Quavii y el Consumidor individualmente considerados, y Quavi y el Consumidor conjuntamente considerados, 
respectivamente. 

PRODUCTOR: Agente que produce o suministra Gas Natural, Gas Natural Compimido (GNC) o Gas Natural Licuefactado (GNL). 

PUNTO DE ENTREGA: Es el punto en el cual Quavii entrega los volúmenes de Gas Natural al Consumidor, en concordancia con la CC fijada 
por el Consumidor, y por tanto transfiere la propledad y cUstodia de las misnnas al Consumidor, lo cual se entiende que sucede en la bnda de 
salida del Consumidor. 

PUESTA EN OPERACIÓN COMERCIAL (POC): Fecha en que Quavii inicia la Operación Comercial del Sistema de Distribucion de la Concesion 
Norte, conforme a lo establecido en el Contrato de Concesión. 

FACTURACIÓN POR EL MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN (FMC): Valor regulado en el Procedimiento de Facturaccón para las concesiones 
de distribución comprendidas en el proyecto Masiticación del uso de Gas Natural a Nivel Nacional, aprobado por Resolucion de Consejo 
Directivo OSINERGMIN N" 088-2015-0S/CD o la noma que lo sustiluya o modifique. 



TERCERA,- OB.JETO 

En virtud del presente Contrato, Quavil se obliga a suministrar al Consumidor Gas Natural en ol Punto de Entrega, la CC que consta en las 
Condiciones Particulares, segùn las condiciones dol presente Contrato. El Servicio contratado se considera un servicio en firme, que podrá ser restringido en caso exista una falla en el suministro de gas por parte del Productor o una indisponibilidad del servicio de transporte. 

Para dichos efectos, Qunvi adquinirá el Gas Natural, GNCo GNL. de un Productor, para cumplr los compromisos asumidos en el presente Contrato. 
El cambio del ltular del Serviclo procederá a soliciud del Consumidor, cuando la titularDdad sobre el predio o del usurudo sobre al predio haya 

cambiacdo, deblendo nolificar a Quavi dicha situación y remitir los documentos que resulten pertinentes. En dicho caso, Quavi y el nuevo tilular 
deberán suscribir un nuevo contrato. 

CUARTA.- VIGENCIA Y PLAZO 

El presente Contrato entrará on vigencia una vez que Quavil proceda a habilitar las Instalaciones internas del Corsumidor y por lo tanto efectüe la conexión del Servicio, o encontrándose en condicionos de hacerlo, se haya encontrado impedida por causas imputables al Consumidor. 

Una vez inicinda la vigencia del presente Contrato, el Consumidor y Quavi acuerdan que el mismo tendrá el plazo forzoso que se establezca en el 
numeral VIl de las Condiciones Particulares conforme a lo siguiente: 

Para un consumo mensual de 101 m3/mes a 300 m3/mes el plazo forzoso no podrá exceder de un (1) año. 

Para un consumo mensual de 301 m3/mes a 1,000 m3/mes el plazo forzoso no podrá ser exceder de cinco (5) años. 

Quavi comunicará al Consumidor el vencimiento del Contrato con no menos de tres (3) meses de anticipación. Si el Consumidor no emitiera 
comunicación alguna, el Contrato se entenderá renovado por un plazo indeterminado. 

Todo ello, sin pejuicio del cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del presente Contrato, lo dispuesto en las leyes 
aplicables y el plazo de la Concesión. 

QUINTA.- DERECHO DE CONEXIÓN, ACOMETIDA E INSTALACIONES INTERNAS 

E Derecho de Conexión es aquel que adquiere el Consumidor para acceder al Sericio dentro del Area de Concesión, mediante un pago que es 
regulado por el OSINERGMIN, 

En el caso de los Consumidores que contrataron el Servicio antes de la POC, el vencimicnto del plazo para el pago total del Derecho de Conexión, 
o de cada una de las cuotas que confonan el pago total, tendrá lugar con posterioridad a la firma del Ata de Habilitación. 

La Acometida es el conjunto de instalaciones que permiten el suministro de Gas Natural desde las redes de Distribución hasta las Instalaciones 
Internas, la cual será de propiedad del Consumidor y operada por Quavi. 

Para los Consumidores cuyo consumo sea inferior o igual a 300 mimes, la Acometida será proporcionada e instalada por Quavi, quien a su vez 
será responsable de la lectura, operación y mantenimiento del medidor y demás equipos que la integren. 

Para los demás Consumidores, los componentes de la Acometida se podrán adquirir de cualquier proveedor y deberán contar con homologación 
internacional y cumplir las especificaclones técnicas fijadas por Quavi. Para su instalación o mantenimiento, el Consumidor podrà contratar a Quavi 
oa un instalador de Gas Nalural habilitado de la categoria corespondiente, debidamente registrado ante OSINERGMIN ('Instalador Registrado de 
Gas Natural"). 

En el supuesto que Quavi efectúe reparaciones en la Acometida como consecuencia de los daños generados por terceros o el Consumidor, este 
úlimo asumirá enteramente el costo y gastos vinculados con dicha reparación. 

Las Instalacones Internas deberán cumplir con las especificaciones técnicas y las condiciones de calidad y seguridad establecidas en el Reglamento 
de Distribución y demás leyes y nornas técnicas y de seguridad que resulten aplicables, o aquellas que las modifiquen o sustituyan Quavi podra 
requenr al Consumidor la documentación que considere necesaria, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en las normas 
anteriorrmente nencionadas. 

Para Consunidores con consumos menores o iguales a 300 mmes, el proyecto de ingenieria podrá ser tormado de la configuracon de lnstalacones 
Internas tipicas que Quavi proponga para aprobación de OSINERGMIN. Asimismo, en estos casos Quavi se encargara de realzar la revisión de 
las Instalaciones Internas cada cinco (5) años. Los Consumidores con consumos superiores a 300 mmes podran contratar a Quavi o a un Instalador 
Registrado de Gas Nalural para ejocutar las revislones genorales de la lnstalación Intena cada cinco (5) anos, desde su habiltación, de acuerdo a 
lo dispuesto en el Reglamento de Distribución o la noma vigonte que lo sustituya o modifiquo. 

I Consurridor podrá solictar que Quavi elecúe revisiones adicionales por poriodos menores, para lo cual se debera precisar el monto del cargoa 
ser abonado por este servicio y las condiciones bajo las cualos tendrå lugar ol mismo. En todo caso, Quavi procederà con el corte del Servido si al 
Cunplir los cinco (6) años de Servicio el Consumidor no contara con la cortificación do revisión quinquenal 

Fn caso el predio cuente con una Acometida ylo Instalacionos Internas instaladas a la tima del presente Contrato, por haber recibido el Servicio 
anteriormete, Quavi vernficará que las mismas 8e oncuenten en condicioos adocadas de funcionamiento. Para dichos efectos, el Consuidor 
e obliga a permitr el lbre acceso a a Acometiday a las lnstalaciones Internas, previa notificación osaita con un (01) Dla de anbapación 

En aquellos casos en los que ol Cornsumikdot haya adqurido la Acomelida o lnstalación Intena de Quavi, antes de la POC, sin perucio de que sea 
ésta quien realico el servicio de instalación o no, la transleroncia de propiedud de dichos bienos operara una vez qu se olorgue la contormidad 
sobre los risMnos a través del Aca de Hablitación 



De igual forma, las partes acuerdan que en los casos que Quavil realice las Instalaciones Intemas o la instalación de la Acometida antes de la POC, 
el vencimiento del plazo para el pago o de cada uno de las cuotas establecidas para el pago se producirå con posteioridad a la fima del Acta de 
Habililación. 

Quavii no atenderá las solicitudes de nuevo suministro de aquellos solicitantes que tengan deudas pendientes de pago, derivadas de la prestación 
del Servicio en el misno predio, inmueble y/o instalación o en otros ubicados dentro del área de concesión. 

Quavii atenderá las llamadas de emergencia de confomidad con lo establecido en la Norma de Calidad. Sin embargo, luego de superada la 
respectiva siluacion de emergencia, Quavii deteminara: 

1 

SEXTA.-SITUAcIONES DE EMERGENCIA 

2 

3 

Para usuarios con consumos mayores a los 300 m3/mes, en caso la deficiencia se refiera a la Acometida ylo la Instalación Interna, Quavi realizará 
una inspección a los trabajos ya los documentos de soporte entregados por el Instalador Registrado de Gas Natural, como requisito para el reinicio 
del Servicio. En dicha inspección estará presente el Instalador Registrado de Gas Natural, quien efectuará las pruebas señaladas en el Procedimiento 
para la Habilitacion. 

El reinicio del Servicio se encuentra condicionado a la inspección previa de las Acometida ylo Instalaciones Internas por parte de Quavii y a que los 
resultados de dicha inspección sean satisfactorios para esta. 

En el supuesto que el Consumidor realice llamadas de emergencia o solicitudes de atención que resulten deliberadamente falsas, el Consumidor 
autoriza a Quavii a incluir en su siguiente recibo un cargo para cubrir los costos y gastos incuridos por Quavii como consecuencia de este hecho. 
En caso de discrepancia con relación a la calificación de la llamada o del monto facturado, queda a salvo el derecho del Consumidor de iniciar un 
reclamo bajo las normas aplicables. 

En caso la situación de emergencia hubiese sido causada por el Consumidor, y ello cause algún daño ylo perjuicio a los demás Consumidores del 
Sistema de Distribucion, el Consumidor deberå mantener libre de responsabilidad a Quavii frente a los posibles redamos ylo demandas que se 
deriven de tales eventos. 

SETIMA.- ESTIMACIÓN DE LECTURAS 

Si se trala de un evento que le sea imputable, en cuyo caso se hará cargo de las futuras acciones requeridas para el reacondicionamiento 
del sistema de suministro; o, 

Cuando Quavii no pueda realizar la lectura mensual del medidor por causas no imputables a �sta, Quavii podr£ realizar una estimación de la cantidad 
de Gas Natural suministrada al Consumidor y considerar una lectura estimada del medidor empleando un sistema de promedios en base a los seis 
(6) últimos periodos de lectura y aplicando un criterio de razonabilidad en caso existan los registros necesarios. En los casos de Consumidores cuyos 
consumos sean estacionales, se considerará la lectura estimada del medidor en base a la lectura correspondiente al mismo peiodo de los dos (2) 
últimos años en caso existan los registros necesarios. 

Si se trata de una emergencia ocasionada cormo consecuencia de la sustracción o deficiencia de la Acometida, provocada por el Consumidor 
o terceros. En este caso, Quavi procederá a efectuar el reemplazo o reparación del equipo de medición, a costo del Consumidor. 

Quavii no podrá estimar a un mismo medidor más de tres (3) lecturas en el mismo año calendario, salvo asi lo establezcan las nomas legales 
aplicables. En caso el impedimento para la lectura del medidor sea imputable al Consumidor Quavii podrå efectuar el corte del servicio conforme a 

lo previsto en el presente Contrato. 

1. 

Si se trata de una emergencia ocasionada como consecuencia de deficiencias de las Instalaciones Intermas, por causas imputables al 
Consumidor o terceros, o por operación, mantenimiento o defectos de estas últimas o de los gasodomésticos instalados por el Consumidor, 
el Consumidor deberá contactar bajo su costo, a un Instalador Registrado de Gas Natural o Quavii para dar solución a tal deficiencia. 

En caso Quavi, sea por estimación, error de mediciön o de facturación, pueda verificar y liquidar los consumos reales del Consumidor, efectuara el 
ajuste correspondiente en la siguiente facturacióny aplicarå la valorización del metro cúbico vigente, segùn la tanfa del Servicio a dicho momento. 

2 

Si por cualquier molivo los medidores presentan fallas impidiendo medir o computar el parámetro respectivo, éste se deteminará con base en la 
mejor infomación disponible, haciendo uso del primero de los siguientes métodos que sea factible, o de una combinación de ellos: 

3 

4 

5 

6 

2 

3 

Ulizar los registros del segundo medidor o medidor de verificación, siempre que éste cumpla con los mismos requistos del medidor pincipal. 
Corregir del eror, sl éste puede ser cuantificado mediante las pruebas de verificación o calibración. 
Estimar las cantidades entregadas sobre la base de entregas de periodos anteriores en condiciones similares, con ópùmas condiciones de 
funcionamiento en el sistema de medición. 
Calcular el volumen entregado considerando la capacidad de los equipos instalados en el predio del Consumidor. 

OCTAVA,- OBLIGACIONES DEL CONSUMIDOR 

Calcular el volumen entregado considerando el comportamienlo de empresas del sector con similar consumo. 
Cualquier otro método acordado por las partes. 

Sin perjuicio de las demás oblgaciones eslablecidas en el presente Contralo, el Consumidor asume las siguientes oblig aciones 

No destinar el Gas Natural a usos distintos a los indicados en el presente Contrato o en lugar distinto del predio o instalaciones en las cuales 
se presta el Servicio, ni hacer denivaciones o modificaciones de las Instalaciones ntemas, ya sea para almentar un mayor nùero de equipos 
a los existentes al momento de la habilitacón de las Instalaciones lntemas o para satistacer equipos de demanda de Gas Natural o para uso 
de terceras personas, sin aviso ni consenlimiento previo de Quavi. Reportar a Quavii el incremento en la cantidad de equipos que se realice con fecha postenor a la habilitación de las Instalacaones Intemas, 

previo a la conexión de los mismos y a la ejecución de las modificaciones que dicha conexion requiera en las Instalacones Intemas 
Abstenerse de electuar, por si mismo o a través de lerceros no autonzados por escnto por Quavi, modificacones, maripulaciones, 
interveniones ylo reparaciones en las instalaciones de propiedad de Quavi, en la Acomelida o en las Instalaciones Intemas. 



4. 

5 

6 

8. 

9 

10. 

11. 

7 

1 

2 
3 

Cuando el Consumidor considere que el Servicio no ha sido prestado de acuerdo a los estándares de calidad previstos en el Reglamento de 
Distribución, las nomas técnicas pertinentes, el Contrato y el respectivo Contrato Suministro, o cuando no esté de acuerdo con los montos que 
le han facurado, podrá interponer un recdamo ante Quavii, de confomidad con lo dispuesto en el Procedimiento Administrativo de Redamos de los 
Usuarios de los Servicios Públicos de Electricidad y Gas Natural, aprobado por Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN N° 289-2014-OS 
CD; el cual deberá ser atendido dentro de los plazos establecidos en dicha noma. 

5 

1 

Reportar cualquier anomalila, daño o sustracción en la Acometida. La reparación ylo reposición de los bienes afectados será efecuada por 
Quavi o por un Instalador Registrado de Gas Natural, con cargo al Consumidor, salvo se deriven de defectos de fabricación dentro de su 

vida útil o problemas del Sistema de Distribución en cuyo caso serán asumidos por Quavii. 

Si el Consumidor no estuviese de acuerdo con el pronunciamiento emitido por Quavi, podrá interponer un recurso impugnatorio ante OSINERGMIN, 
quien actuará como última instancia administrativa. 

Efectuar los pagos que corespondan por la prestación del servicio y cumplir con los requisitos técnicosy de seguridad respecto al 
mantenimiento de la Acometida e Instalaciones lntermas, según corresponda. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y RESPONSABILIDAD 

Efectuar la construcción, implementación, ampliación ylo modificación de las Instalaciones Intermas de conformidad con lo dispuesto en l 
Reglamento de Distribucióny demás procedimientos, nonas técnicasy de seguridad que resulten aplicables. 

Ninguna de las partes serå imputable por la inejecución de una obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, durante el término en 
que la parte obligada se vea afectada por Fuerza Mayor y siempre que acredite que tal causa impidió su debido cumplimiento. En el caso de Quavi, 
el evento de Fuerza Mayor invocado, debe contar con la correspondiente aprobación por parte de la autoridad competente. 

6. 

Asegurar a Quavi que los equipos o artefactos están en condiciones de seguridad operativa para ser conectados al Sistema de Distribución. 
En caso el Consumidor hubiese efecuado aportes para la construcción de las obras necesarias para la prestación del Servicio, la 
detenrinación del precio de transferencia de la inversión o la valuación del aporte del Consumidor y demás que resulten aplicables, se 
regular�n por lo establecido en el Regamento de Distribución y en las demás normas que esulten aplicables. 

Quavi podrá variar temporalmente las condiciones del Servicio, por causa de fuerza mayor, con la obligación de infomar al Consumidor dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas de ocurido el evento, según lo definido en la Noma de Calidad aprobada por el OSINERGMIN. 

2 

En el supuesto que luego de treinta (30) dias calendario de culminada la construcción e implementación de la tuberla de conexión necesaria 
para la prestación del Servicio, el Consumidor no presente la Solicitud de Habilitación, confome al procedimiento aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo del oSINERGMIN N° O99-2016-0S/CD, o la norma que la modifique o sustituya, o impida la habilitación de las 
Instalaciones Intemas, Quavi podrå resolver el Contrato y exigir el pago del costo de la construccón e implementación de los bienes que 
hayan sido provistos por esta útima, más los intereses aplicables, segün corresponda. 

Para efectos del presente Contrato, el término "Fuerza Mayor significará un evento, condición o circunstancia más allá del control razonabley 
previsible de la parte que la invoca, la cual a pesar de los esfuerzos razonables de la parte que invoca Fuerza Mayor para prevenida o mitigar sus 
efectos, causa un retraso o suspensión material de cualquier obligación impuesta bajo este Contrato, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 
1315° del Código Ciil, incluyendo, pero no limitándose a lo siguiente: 

3 

4 

Pemitir el acceso a calibraciones del medidor a Quavi, que permita instalar el medio de comunicación necesario al computador de flujo para 
tener acceso remoto a los datos, información, alertas, etc. 

Reportar al Quavii las fugas de Gas Natural y las fallas técnicas detectadas en sus instalaciones intermas. Sin perjuicio de la obligación del 
Quavii de atender las emergencias ylo fallas del sistema con observancia de las normas técnicas, de seguridad, protocolos de actuación, 
plazos de atención y demás disposiciones del ordenamiento juridico vigente. 

NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RECLAMO 

Cualquier acdo de guerra exterma (decdarada o no declarada), invasión, conflicto armado, bloqueo, embargo, revolución, motín, insurrección, 
conmoción civil o acos de terrorismo. 

En tal sentido, el Consumidor declara conocer que Quavi no serå responsable por: 

Cualquier paro o huelga de trabajadores que afecte directamente a Quaii o a la ejecución de sus obligaciones frente al Consumidor. 
Cualquier terremoto, inundación, tormenta, huracán, tomado, tormenta eléctrica o eventos naturales simiares; incendio, explosión o eventos 
similares; siempre que afecten de manera directao indirecta, total o parcialmente, al Sistema de Distribución, 
El descubrimiento de patrimonio cultural o la ejecución de actividades no previstas ni previsibles de protección al anbiente del Perú que 
origine la modificación de la localización de las redes o una paralización de las obras que resulten necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones frente al Consumidor. 
Desabastecimiento de Gas Natural, GNC o GNL por parte del Productor, o abastecimiento en condiciones distintas a las requeridas. 
Otras causales sefialadas en el Contrato de Concesión, en el Reglamento de Distribución y la legislación aplicable. 

Las consecuencias directas o indirectas generadas por el corte, la restriccióno interrupción del Servicio dispuesto por cualquier de las 
disposiciones estipuladas en el presente Contrato, en el Reglamento de Distribución y demás normas aplicables o por la irterrupción, 
restricción o deficiencia del Servicio en razón de una emergencia, caso fortuito, fuerza mayor o por hechos generados por el Producdor, 
transportista, comercializador ylo cualquier otro tercero, con excepción de sus subcontratistas. 
Las consecuencias direclas e indirectas generadas por la restricción o interrupción en el Servicio como consecuencia de la no aceptación 
del Gas Natural por parte de Quavi fuera de las especificaciones técnicas y de calidad consignada en el Corntrato de Concesión. 
Cualquier retraso en el cumplimiento de sus prestaciones derivado de la demora de las autoridades competentes (Municipalidade s, 
Osinergmin, Gobiernos Regionales, Asociación Nacional del Agua, etc.),en la entrega de las licencias o outorizaiones necesarias para la 
ejecución de obras en la via pública, el tendido de redes, la operación de las mismas, la conexión y habilitación de dientes, conforne a las 
normas aplicables. 
La pérdida de reputación, reclamaciones de cientes, lucro cesante o cualquier dano espeial, emergente o incidenlal derivados de los 
evenlos señialados anteriormente Asimismo, en dichos casos Quavi no será responsable frente al Consumidor en ningún caso por daños 
punitivos. 

DECIMA PRIMERA.- TARIFA 



La tarifa es el cargo máximo que Quavii facturarå al Consumidor por el suministro del Gas Natural, confone a lo señalado en la Cláusula Décimo 
Primera del Contrato de Concesión y el artículo 107° del Reglamento de Distribución o la norma que lo sustituyao modifique. 

La recategorización tarifaria del Consumidor procede en caso: i) el Consumidor lo solicite, en cuyo caso deberá pagar el excedente del Derecho de 
Conexión si accediera a una categoria de mayor consumo promedio; o ii) Quavii identifique un incremento en el promedio de consumo de los últimos 
seis (6) meses, considerando el mes que se factura. En dicho supuesto Quavii podrá cobrar por la diferencia entre el Derecho de Conexión 
inicialmente asignado y el nuevo Derecho de Conexión determinado, siempre que este último supere en más del quince por ciento (15%) el primero. 

Lo previsto en el numeral ) del párrafo precedente no será aplicable en caso que el Consumidor presente consumos estacionales. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE NOMINACIÓN 

Para los Consumidores con consumos mayores a 300 mymes, el procedimiento de nominación será el siguiente: 

1 

2 

3 

4 

5 

DECIMA TERCERA.- FACTURACIÓN 

La facturación correspondiente al Servicio serå mensual, de acuerdo al articulo 66° del Reglamento de Distribución o la noma vigente que lo sustituya 
o modifique, y se calculará en base al consumo efectivo del Consumidor, a la estimación de consumo conforme a la cláusula Sétima y de acuerdo a 
las disposiciones que para tal efecto emita OSINERGMIN. 

EI Consumidor comunicarå o nominará a Quavii, en el formato establecido entre las partes, en un plazo no mayor de las 12:00 horas del dia 
anterior al del suministro, la CDE que requiere. En el evento en que el Consumidor no nomine dentro del horario establecido en este numeral, 
se entenderá que la nominación es igual a la CDE nominada el dia anterior. 

En tal sentido, la factura expresarå separadamente los rubros correspondientes al precio del Gas Natural, tarifa de transporte, cargo por Margen de 
Distribución, cargo por Margen Comercial y, de ser el caso, los cargos correspondientes al Derecho de Conexión, a la Acometida, ya las Instalaciones 
Intemas, Cuando sean solicitadas por el Consumidor. Asimismo, la factura expresará por separado los impuestos aplicables e intereses 
compensatorios y moratorios, cuando correspondan. Adicionalmente, la factura podrå incluir los cargos por el financiamiento realizado para faclitar 
el proceso de conversión, la adquisición de equipos, accesorios y aparatos gasodomésticos, entre otros. 

En caso la CDE nominada sea superior a la CC que consta en las Condiciones Particulares, Quavii cofirmará la disponibilidad de gas que 
entregar£ al Consumidor, a más tardara las 15:00 horas del día anterior al dia del suministro de gas nalural nominado. 

En caso que el Consumidor opte por contratar una CC mínima garantizada precisada en las Condiciones Particulares del presente Contrato, esta 
será facturada y pagada sin tener en consideración el consumo efectivo registrado en el sistema de medición. Lo consumido en exceso respecto de 
la CC será facturado en base al consumo real del Consumidor. 

En el evento en que Quavii no confime la disponibilidad de gas natural adicional a la CC, al Consumidor según lo establecido en este 
procedimiento, la cantidad autorizada por Quavii serå igual a la CC. Lo anterior sin perjuicio del derecho que tiene el Consumidor a efectuar 
renominaciones segon sus requeimientos y sujeto a la disponibilidad de Quavi. 

En el supuesto que el Consumidor mantenga montos pendientes de pago en favor de Quavi, éste autoriza a Quavii a reportario como deudor en las 
centrales de riesgo existentes, de confomidad con lo establecido en la LeyN° 27489 o la noma vigente que lo sustituya o modifique. 

La infomación, la comunicación del requerimiento y la confirmación de dsponibilidad de cantidades superiores a la CC debe efectuarse por 
escrito (via correo regular o coreo electrónico) a las direcciones registradas en el presente documento, para tal efedo. 

EI Consumidor acepta que Quavi aplicará los montos abonados por �ste a los intereses y a la deuda más antigua. 

1. 

El procedimiento descito en esta cláusula podrá modificarse posteriomente, de común acuerdo entre las partes. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIo 

2 

El Consumidor podrå solicitar la suspensión del Sevicio por un plazo no mayor a seis (6) meses, en cuyo caso Quavi procederå a facturar la FMC 
correspondiente, durante el plazo de la suspensión. Se reconectará el Servicio al finalizar el plazo de suspensión solicitado, una vez efecuados los 
pagos correspondientes. 

3 

DÉCIMA QUINTA.- CORTE Y RECONEXIÓN DEL SERVICIO 

4 

Quavi podrá efectuar el corte inmediato del Servicio sin asumir responsabilidad alguna y sin necesidad de aviso previo al Consumidor, ni intervención 
de las autoridades competentes, de confomidad con lo establecido en el Reglamento de Distribuciön o la noma vigente que lo sustituya o modifique 
ya las normas que para tal efecto apruebe el OSINERGMIN, en los siguientes casos: 
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7 
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Cuando estén pendientes de pago dos (2) recibos o cuolas de dos (2) meses de Servicio. 
Cuando se consuma Gas Natural sin contar con la previa autorización de Quavi, en base a declaraciones fraudulentas del Consumidor o se 
vulneren las condiciones del Servicio acordado en el presente contrato o en las leyes aplicables. 
Cuando se ponga en peligro la seguridad de las personas o la propiedad de terceros por despertecos en las instalaciones involucradas. 
Cuando Quavi detecle la presencia de instalaciones fraudulentas, no autorizadas o anti-técnicas en el predio o daños o afectaciones a las 
Acomelidas o al resto del Sislema de Distribución causados por el Consumidor, incluyendo aquelas afectaciones causadas por la indebida 
operación o mantenimiento de sus instalaciones. 
Cuando el Consumidor impida el acceso al personal de Quavi para la revision de las Instalaciones Internas, equipos y Acomeida, asi como 
para la loma de leciura de los medidores, 
En caso de manipulación indebida de cualqulera de las instalaciones de Quavi. 
En caso de efecluar eventa de Gas Natural en favor de terceros 
Si la situación de suspensión se prolongara por un periodo superior a seis (6) meses 

Para eslos electos, durante la situación de corte, Quavii facturará al Consumidor la FMC comespondiente 

Una vez superadas las causas que motivaron el corte del servicoy siempre que el Consumidor cumpla con el pago de la totahdad de los montos 
adeudados a Quavn, más los intereses compensalonos y recargos por moras a que hubiera lugar, así como los corespondientes derechos de corte 
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inistrado 

al Consum
ldor 

deberå 

com
egirse 

a condiciones 

estándar 
de 

presión 
y tem

peratura, 

entendiéndose 

com
o 

condiciones 

estándar 

una 

tem
peralura 

de 

15,5°C
ya 

una 

presión 
del 

1013 

millbar 

(m
bar), 

el gas 

será 

expresado 
en 

m
etros 

cúbicos 

según 
lo 

estipulado 
en

 
el 

artlculo 
43° 
del 

El 

volum
en 

de 

G
as 

N
atural 

sum
inistrado 

al 

Consum
idor 

es 
el calculado 
por 

Q
uavii 

a partir 
de 
las 

variables 

determ
inadas 

por 

los 

equipos 

oficiales 
de 

m
edición 

aprobados 

por 
las 

partes, 

debidam
ente 

calibrados, 

em
pleando 

los 

m
étodos 

de 

cálculo 

establecidos 

por 
el fabricante 
en 
los 

m
anuales 

especificos 

para 

cada 

tipo 
de 

m
edidor 

y deberán 

cumplir 
las 

disposiciones 

em
itidas 

por 
la 

A
utoridad 

Com
petente. 

Para 

los 

C
onsum

idores 

que 

cuenten 

con 

E
staciones 

D
edicadas, 

el volum
en 

m
edido 

será 

aquel 

que 

sea 

sum
inistrado 

en 
el 

Punto 
de 

Entrega 

designado 
por 
el 

Consumidor. 

DÉCIM
A 

OCTAVA.-

PU
N

TO
 

DE 

EN
TR

EG
A

 

Quavii 

entregarå 
el Gas 

Natural 
al Consum

idor 
en 
el Punto 
de 

Entrega. 
La 

propiedad 
y por 

consiguiente, 
la 

responsabilidad 

sobre 

cualquier 

volumen 

de 

Gas 

N
atural 

que 

Quavii 

entregue 
al Consum

idor 
en 
el Punto 
de 

Entrega, 
su 

calidad 
y el riesgo 
de 

pérdida 

pasará 
de 

Quavii 
al Consum

idor 
en 
el 

DÉCIM
A 

N
O

V
EN

A
.-

RESOLUCIÓN 

DEL 

CONTRATO 

Quavii 

podrá 

resolver 
el presente 

Contrato 
en 
el supuesto 

previsto 
en 
el num

eral 
9 de 
la cláusula 

Octava, 
o si el corte 
del 

Servicio 
se 

prolongara 
por un 

plazo 

mayor 
a seis 
(06) 

m
eses, 

de 

acuerdo 

con 
el Reglam

ento 
de 

Distribución, 
o la 

nom
a 

vigente 
que 
lo 

sustituya 
o modifique. 
En 

dicho 

supuesto, 

Quavii 

queda 

facultada 
a retirar 
la 

A
com

etida 
y podrá 

optar 
por 

conservar 
el 

equipo 
de 

medición 
y, de 
ser 
el caso, 

descontar 
su 

valor 
de 
las 

deudas 

pendientes 
del 

C
onsum

idor; 
lo 

cual 
es 

explícitam
ente 

autorizado 
por 
el Consum

idor 

con 
la 

suscripción 
del 

presente 

Contrato. 

Una 
vez 

transcurrido 
el plazo 

forzO
so 

de 

vigencia 
del 

presente 

Contrato, 
el C

onsum
idor 

podrá 

resolver 
el 

mismo 
en 

cualquier 

m
om

ento, 

con 

treinta 

(30) 

días 
de 

anticipación. 

Para 
que 
la 

resolución 
sea 

efectiva, 
el Consum

idor 

deberá 

haber 

cum
plido 

con 

pagar 
a Q

uavi 

todos 
los 

m
ontos 

adeudados. 

V
IG

ÉSIM
A

.-
LEY

ES 
A

PLICA
BLES 

En 

todo 
lo 
no 

previsto 
en 
el presente 

Contrato, 
se 

aplicará 
de 

m
anera 

supletoria 
lo 

dispuesto 
en 
el R

eglam
ento 

de 

Distribución 
y dem

ás 

nom
as 

aplicables. 

Cualquier 

m
odificación 

i) 
a las 

Condiciones 

G
enerales 

contenidas 
en 
el presente 

Contrato, 

aprobadas 

previam
ente 

por 
la 

Dirección 

G
eneral 

de H
idrO

carburos 
y com

unicadas 

con 

anticipación 
al C

onsum
idor, 

o ii) 
al 

R
eglam

ento 
de 

D
istribución 

y a las 

norm
as 

aplicables 

que 
se contem

plan 
en 

este 

Contrato 
o que 
lo 

regulen, 
se 

aplicará 

autom
áticam

ente 
a la

 

relación 

entre 

Quavi 
y el Consum

idor 
a partir 
de 
la 

fecha 
de 
su 

entrada 
en 

vigencia 

sin 
ne 

cesidad 
de 

suscribir 
un 

docum
ento 

que 
la 

m
odifique, 

incorporándose 
al m

ism
o 

para 

todos 
los 

efectos. 

EI 

Consum
idor, 

una 

vez 

recibida 
la 

com
unicación 

de 

Quavii, 

respecto 
de 
la 

aprobación 

por 

parte 
de 
la D

irección 

G
eneral 

de 

H
idrocarburos 

de 
las nuevas 

C
ondiciones 

G
enerales 

aplicables 
al presente 

Contrato, 

tendrán 
un 

plazo 
de 

cinco 
(5) 

dias 

calendario 

para 

m
anifestar 

su 

disconform
idad 

con dichas 

nuevas 

condiciones. 

T
ranscurrido 

el 

plazo 

antes 

m
encionado, 

se 

entenderá 

que 

las 

nuevas 

condiciones 

del 

presente 

C
ontrato 

han 

sido aceptadas 

por 
el C

onsum
idor. 

V
IG

ÉSIM
A

 

PRIM
ERA

.-

A
D

EN
D

A
 

O
 

M
ODIFICACIÓN 

AL 

CO
N

TRA
TO

 

L
as 

partes, 

previo 

acuerdo, 

pueden 

adicionar 

especificaciones, 

norm
as 

técnicas, 

fom
ularios 

eståndar, 

am
pliar 

o m
odificar 

las 

C
ondiciones 

Particulares 

pactadas 

con 
la 

finalidad 
de 

ayudar 
a los 

objetivos 

com
unes, 

m
ediante 

el 

inserto 
de 

adendas 
y sin 

necesidad 
de 

suscribir 

un 

nuevo 

C
ontrato. 

V
IG

ÉSIM
A

 
SEG

U
N

D
A

.-G
A

R
A

N
TIA

S 

A
 

la
 

firm
a 

del 

presente 

contrato, 

Q
uavii 

podrá 

exigir 
al 

C
onsum

idor 
la 

entrega 
de 
un 

pagaré 

incom
pleto, 

el 

cual 

podrá 

com
pletar 

de 

acuerdo 
a las leyes 

aplicables 
y los 

térm
inos 

y condiciones 
de 

llenado 

acordados. 

Dicho 

pagaró 

podrá 
ser 

ejecutado 
en 

caso 
el 

C
onsum

idor 

incum
pla 

con 
el pago 

del 

Servicio, 

intereses, 

cargos 

regulados, 

adquisición 
de 

equipos, 

accesorios 
y aparatos 

gasodom
ésticos, 

infraestructura, 
y dem

ás 

requeridos 

por 
el C

onsum
idor. 

No 

obstante, 
las 

partes 

podrán 

acordar 
la

 

entrega 
de 

una 

garantia 

distinta 
al pagaré 

antes 

m
encionado. 

Quavii 

podrá 

proceder 
a ejecutar 
la 

garantla, 

hasta 
por 
el im

porte 

adeudado 
por 
el C

onsum
idor, 

en 

cualquiera 
de 
los 

siguientes 

casos: 
i) en 

caso 
de falta 

de 

pago 
de 

una 
o m

ás 

facturas 

por 
el servicio, 

hasta 

por 
el 

m
onto 

adeudado 
i) 
en 

caso
 

de 

resolución 

unilateral 
del 

C
ontrato 

por 

parte 
del C

onsum
idor 

luego 
del 

plazo 

forzoso, 

sin 

m
ediar 

el preaviso 
a que 
se 

refiero 
la

 

cláusula 

V
igésim

a, 
o ii) 
en 

caso 
de 

resolucion 

del 

C
ontrato 

por 

parte 

de 

Q
uavii 

conform
e 

al num
eral 

9 de 
la 

cláusula 

O
ctava. L

o 

regulado 
en 
la

 

presente 

cláusula 
no 

será 
de 

aplicación 

para 

aquellos 

consum
idores 

que 

presenten 

consum
os 

de 

husta 

300O
rn3/m

es. 

V
IG

ÉSIM
A

 

TER
C

ER
A

.-

CO
N

D
ICIO

N
ES 

G
EN

ER
A

LES 

DEL 

SU
M

IN
ISTRO

 

autorizaciôn 
para 

incum
plir 

con 
sus 

obligaciones 

bajo 

este 

C
ontrato 

o las 

norm
as 

aplicables. 

Reglam
ento 

Distribución 
o la 

nom
a 

vigente 
que 
lo 

sustituya 
o modifique. 

Punto 
de Entrega. 



Conforme a lo estatblecido en el Reglamento de Distribución yel articulo 1393° del Código Civil, las disposiciones del presente Contrato tienen calidad 
de cláusulas generales de contratación aprobadas admínistrativamente. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIO 

Las partes señalan como domicilio el que figura en el presente Contrato. Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra 
parte cuando menos con quince (15) dias de anticipación a la fecha efectiva. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DE cONTROVERSIAS 

Cualquier conflicto o controversia que se suscite respecto de la interpretación, cumplimiento, anulación, nulidad, incumplimiento o cualquier otro 
concepto vinculado al presente Contrato deberá ser resuelto a través de la legislación aplicable en via administrativa conforme a las nomas 
aprobadas por el OSINERGMIN, o ante la instancia judicial respectiva, segçn corresponda, de conformidad con las normas vigentes. 

Suscrito en la ciudad de (aneEQUE el 13 de SPTIENgE del 

Nombres: MIGUEL OBEDIENTE MAAL PACINI 
DNI/ CE: 002244227 

Cargo: GERENTE GENERAL 

2023 

Nombres: isAAC RICARDO 
Apellidos: RAMoS PACHERRES 

DNI / CE: 17602102 



Quavii 

PAGARÉ N° 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

TIPO DE MONEDA: 

CÓDIGO: 

suma 

GV-F-19 
PAGARÉ NOMBRE: 

VERSIÓN: 2 

PAGARÉ 

Yo, en calidad de emitente de este pagaré ("Deudor"), debo y me obligo incondicionalmente a pagar, de confomidad con 
lo establecido en el presente pagaré, conformado por (4] páginas ("Pagaré"), en la fecha de vencimiento indicada en este 
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES DEL PACÍFICO S.A.C., identificada con 
Registro Único de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas 
Juridicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra 
Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San lsidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré 
("Acreedor"), mediante depósito en la cuenta designada por el Acreedor, o en el lugar que se presente a cobro este 
Pagaré, la de ( 

y 00/100 Soles). 

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el articulo 10° de la Ley 27287 - Ley de Titulos 
Valores ("Ley de Titulos Valores"), podrá ser llenado y ejecutado por el Acreedor, de conformidad con lo pactado por el 
Acreedor y el Deudor en las instrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de 
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste llene el Pagaré. 

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del dia siguiente a la fecha de vencimiento 
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva 
del Perú. El inter�s moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna 
por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Titulo Valor. 

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados ylo variados por el Acreedor dentro de los limites 
establecidos por el Banco Central de Reserva del Perú con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente., 
aceptando de manera expresa estas modificaciones. 

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos 
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados. En caso estemos legalmente obligados a 
llevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para que la suma 
neta recibida porel Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren llevado 
a cabo,o asumiremos el pago de dichos impuestosy pagaremos las sumas aplicables directamente a la administración 
tributaria peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta 
recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligadoa hacer tales retenciones o 
deducciones. Nos obligamos tambiéna pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor. 

EI Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al ACreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, asi como 
cualesquiera otros gastos, comisiones, costas y costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que 
hubiere lugar (incluyendo honorarios de abogados y asesores) y/o cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relacion 
con el Pagaré, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo interés moratoio pactado 
en este Pagaré desde el dia siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los 
mismos, según la liquidación que practicará el Acreedor. 

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirån aun cuando por culpa del Acreedor 
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrario a que se refiere el articulo 
1233° del Código Civil. 

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 49° de la Ley de Titulos Valores, el Deudor autoriza expresamente al Acreedor 
para que pueda prorrogar la fecha de vencimiento del presente Pagarê, sin requerirse de la expresa suscripciôn del 
Deudor. Bastará que la prórroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin sea necesario para su 
plena validez que el Deudor lo suscriba nuevamente. Sin perjuicio de lo señalado, el Acreedor deber informar por escito 
la nueva fecha de vencimiento al Deudor, el incumplimiento de lo cual no perjudicará la vaidez, eficaciao ejecutabilidad 

De conformidad con lo establecido por el articulo 52° de la Ley de Titulos Valores, este Pagaré no requiere ser protestado 
Sin embargo, el tenedor queda facultado a protestarlo por falta de pago si asi lo estimare conveniente, en cuyo caso 
asumiremos los gastos de tal diligencia notarial o de la formalidad sustitutoria comespondiente. El protesto podrå ser 
efectuado mediante notificación que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagare. 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág 1 de 5 
Derechos reservados de Gases del Pacitico prohibida su reproducción 

del Pagaré o de su prórroga. 



Quavii 
Cualquier referenaia en el Pagaré al Acreedor detberá entenderse efeuasa, cando cameA a Gr teneor 
del mismo, sea que io adquiera por endaso o por cualquier otro mado pemitid por a y En s a Dada 
declara haber recibido copia de este Pagare a su completa y entera satstacoion Epe Pagar r cansady 

El presente Pagar� está sujeto a las disposicones de la Ley de Tituas Valoes y demas namasy ys e Ranbica 
del Perç. 

Nos sometemos expresamente a la jurisdicaón y competenoia de los jkuesy tribunales de Distrito kdcil e Traili 
renunciando al fuero de nuestro domiclio, y señalamas como domiilio para S efetS U qe pare indcaso 
en el presente Pagar�, lugar donde deberá dirigirse todas las comunicaonesy natiicacones deados del misma 

Lugar y fecha de emisión Ciudad de 

CODIGO: GVF-19 

Señalo como domicilio, para este efecto, el que aparece al firnal de ste doauento donde s duaàn vaktamee as 
diligencias notariales, judiciaes y demás que fuesen neesariss 

FIRMA DEL EMITENTE 

PAGARE 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facutado (s) pare sSobir y emtir e presante Pagare men 
en caso contrario la responsabilidYd cvil yBo penal a que hubiea kgar. 

Nombre: isAAC RICARDO RAMOS PACHERRES 
DNI: 

NOMBRE: 
VERSIÓN:2 

17602102 

Estado Civil: DvORCIADO 
Domicilio: CL LBERTAD -201 PISO 

Distrito: LAMBAYEQUE 

La copis impresa, es consijeraGe capia no conolBIE 
Derechos resenva0s oe Gases de Pacifico prohbde su epado 

Pa 2e $ 

devuelto luego de haber sido pagado en su integridad. 



D
er

ec
ho

s 

re
se

rv
ad

os
 de

 
Ga

ses
 del 

Pa
cif

ico
 

pr
oh

ib
id

a su
 

re
pr

od
uc

ci
ón

 

L
a 

cop
ia 

im
pr

es
a, es

 
co

ns
ide

rad
a 

cop
ia no

 
co

nt
ro

lad
a. Pág 

3 de
 5 

Di
str

ito
:L

AM
BA

YE
QU

E 
D

om
iC

ili
o:

B
LO

C
K

 
E

 
Es

tad
o 

Civ
il: 

ovO
RC

IAD
O 

DNI:
 

17
53

78
56

 

N
om

br
e:

 

CA
RL

OS
 

AU
GU

ST
O DIA

Z 

JUN
CO

 FIR
MA

 DEL 
AV

AL 

Ci
ud

ad
 d

e 

.d
e.

...
...

.d
el

 
20

.... 

cas
o 

co
nt

ra
rio

 la
 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 

civ
il ylo 

pe
na

l 

a 
que 

hu
bie

ra 

lug
ar.

 

D
ec

la
ro

(a
m

os
) 

ten
er 

ca
pa

cid
ad

 y 
est

ar 

pl
en

am
en

te 

fa
cu

lta
do

(s)
 

par
a 

su
sc

rib
ir 

y 
em

itir
 el

 
pr

es
en

te 

pa
ga

ré,
 

as
um

ien
do

 en
 

Di
str

ito
 

Ju
dic

ial
 de

 
Tr

uji
llo

. 

so
m

et
ié

nd
on

os
 

ex
pr

es
am

en
te

 a 
las 

ley
es de

 
la

 
Re

pú
bl

ica
 del 

Pe
rú 

y a la
 

Ju
ris

di
cc

ió
n de

 
los 

Ju
ec

es
 y 

Tr
ib

un
ale

s del 

do
mi

cil
io 

el
 

que 

a 
co

nt
in

ua
ci

ón
 

ap
ar

ec
e, 

al
 

cua
l 

de
be

rá
n 

ef
ec

tu
ar

se
 

tod
os los 

av
iso

s 

y 
no

tif
ic

ac
io

ne
s 

co
re

sp
on

di
en

te
s, 

Par
a 

tod
os los 

ef
ec

to
s que 

pu
di

er
an

 

de
riv

ar
se

 

par
a 

nu
es

tra
 

pa
rte

 por la
 

su
sc

rip
ci

ón
 del 

pr
es

en
te 

Pa
ga

ré,
 

ind
ica

m
os

 

com
o 

se
 

ef
ec

tu
ar

án
 

vá
lid

am
en

te las 
di

lig
en

cia
s 

no
tar

ial
es

, 

jud
ici

ale
s 

y 
dem

ás que 

fue
sen

 

ne
ce

sa
ria

s par
a los 

efe
cto

s del 
pag

o. 

se
ña

ló
(a

m
os

) 

com
o 

do
m

ici
lio

 el
 

co
ns

ig
na

do
 en

 
el

 
pr

es
en

te 

do
cu

m
en

to
, 

o en
 

su
 

de
fec

to,
 en

 
el

 
do

m
ici

lio
 del 

De
ud

or,
 

do
nd

e 

M
e 

(no
s) 

so
me

to 

(em
os)

 

ex
pr

es
ar

ne
nt

e 

a la
 

co
m

pe
ten

cia
 de

 

los 

Ju
ec

es 

y 
Tr

ib
un

ale
s 

in
di

ca
do

s en
 

el
 

Pa
ga

ré 

y 

Cuy
o 

cas
o 

asu
mi

ré 

(m
os)

 los 
ga

sto
s de

 
dic

ha 

dil
ige

nc
ia.

 

Ac
ept

o 

(am
os)

 que este
 

pa
ga

ré no
 

req
ue

rir
á 

pr
ote

sto
 

par
a su

 
eje

cu
ció

n. Sin 

em
ba

rg
o, 

el
 

Ac
ree

do
r 

pod
rá 

pr
ote

sta
rlo

, 

L
a 

ex
ig

ib
ili

da
d del ava
l 

oto
rg

ad
o 

su
bs

ist
e en

 
tan

to no
 

se
 

ex
tin

ga
n las 

ob
lig

ac
io

ne
s 

ma
ter

ia del 

Pa
ga

ré Pa
ga

ré.
 

E
l 

pr
es

en
te Ava

l 

m
an

ten
dr

á su
 

vig
en

cia
 

ha
sta

 que sea
n 

pa
ga

da
s la

 
tot

ali
da

d de
 

las 
ob

lig
ac

io
ne

s 

re
pr

es
en

ta
da

s en
 

el
 

re
pr

es
en

te 

el
 

pr
es

en
te 

pa
ga

ré.
 

e 
ili

m
ita

da
, de

 
pla

zo 

ind
efi

nid
o 

y 
est

ará
 

vig
en

te 

mi
en

tra
s no

 
se

 
en

cu
en

tre
(n

) 

tot
alm

en
te 

pa
ga

da
(s)

 la
 

ob
lig

ac
io

n(
es

) que 

Est
a 

ga
ra

nt
ía es

 
so

lid
ar

ia,
 

ire
vo

ca
bl

e, 

in
co

nd
ici

on
al,

 de
 

re
ali

za
ció

n 

au
to

m
áti

ca
, sin 

be
ne

fic
io de

 
ex

ciu
sió

n, 

in
de

ter
m

in
ad

a 

leg
alm

en
te 

es
tab

lec
ida

. 
no

tar
ial

es
 y

 
de

 
an

ot
ac

io
ne

s, 

au
to

riz
an

do
 al

 
De

ud
or 

a 
re

ali
za

r los 

ac
tos

 

que 

re
su

lte
n 

ne
ce

sa
rio

s con tal 
fin

ali
da

d. 

co
nte

nid
as

 en
 

el
 

Pa
ga

ré,
 no

 
sie

nd
o 

ne
ce

sa
rio

 

par
a ello

 

que 

co
nst

e 

m
ïn

ue
str

a 

firm
a en

 
cad

a una de
 

las 
res

pe
cti

va
s 

pu
die

ran
 

de
ve

ng
ar 

des
de 

la
 

fec
ha de

 
em

isió
n 

has
ta la

 
ca

nc
ela

ció
n tota

l de
 

la
 

pre
sen

te 

ob
lig

ac
ión

. 

el
 

cas
o 

y 
dem

ás 

ap
lic

ab
les

, 

seg
uro

s, 

ga
sto

s, 
ga

sto
s Qu

av
ii 

V
ER

SI
Ó

N
: 

N
O

M
BR

E:
 

CÓ
DI

GO
: 

2 
PA

GA
RÉ

 
G

V
-F

-1
9 

DP
TO

. 201 RES
. E

L
 

CA
RM

EN
 

co
br

an
za

 que 

efe
ctú

e el
 

Ac
ree

do
r; las 

mi
sm

as que 
ser

án
 

pu
es

tas
 de

 
co

no
cim

ien
to

 en
 

for
ma

 
op

or
tun

a 

Ex
pre

sam
en

te 

ace
pto

 

(am
os)

 

toda
 

var
iac

ión
 de

 
las 

tas
as de

 
int

eré
s, 

co
mi

sio
ne

s 

y 
dem

ás 

ap
lic

ab
les

, 

seg
uro

s, 

gas
tos

 

Pa
ga

ré ylo en
 

hoj
a 

ad
he

rid
a 

a 
él, por 

co
nc

ep
to de

 
pag

os ylo 

re
fin

an
cia

m
ien

to
s ylo 

pr
ór

ro
ga

s de
 

las 

ob
lig

ac
io

ne
s 

Ex
pr

es
am

en
te 

ace
pto

 

(am
os)

 

des
de ya

 
la

 
va

lid
ez 

y 
efi

ca
cia

 de
 

tod
as las 

an
ota

cio
ne

s que 

pu
die

ran
 

efe
ctu

ars
e en

 
el

 

no
tar

ial
es 

y de
 

co
bra

nz
a 

pr
eju

dic
ial

, 

ex
tra

jud
ici

al 

o 
jud

ici
al,

 que se
 

co
m

pr
om

eti
én

do
m

e 

(no
s) 

a 
res

po
nd

er 

y 
pag

ar la
 

ca
nti

da
d 

ad
eu

da
da

, sus 

int
ere

se
s 

co
m

pe
ns

ato
rio

s 

y 
mo

rat
ori

os
 de

 
ser 

ga
ra

nt
iza

nd
o el

 

pag
o del 

pr
es

en
te 

pa
ga

ré 

y de
 

tod
as las 

ob
lig

ac
io

ne
s que 

rep
res

en
te éste

 

do
cu

me
nto

 

ac
ep

tad
os

 en
 

tod
os sus 

ex
tre

m
os

, 

int
erv

ien
e en

 
este

 

Pa
ga

ré en
 

igu
al 

cal
ida

d del 

em
ite

nt
e(

s),
 el

 
(los

) 

AV
AL

(ES
), 

E
n 

los 
mi

sm
os

 

té
m

in
os

y 

ca
lid

ad
 

an
tes

 

ex
pr

es
ad

os
, que 

de
cla

ro
 

ha
be

r 

leí
do

 en
 

su
 

in
teg

rid
ad

, 

en
co

nt
ra

nd
o 

co
nf

or
m

ey
 



1. 

2 

3. 

4. 

5. 

Quavii 

Por medio del presente documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresamente que el GASES DEL PACÍFICO SAC. o el tenedor del Pagaré (Acreedor") completará los espacios en blanco del Pagaré emitido por el Deudor, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente documento: 

Ciudad de 

Nombre: 
DNI: 

CÓDIGO: 
NOMBRE:PAGARÉ 
VERSIÓN: 

CARTILLA DE INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE DICHO PAGARÉ No. 

GV-F-19 

EI PAGARÉ podrá ser completado por el Acreedor Cuando el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula décima del Contrato de Financiamiento para Clientes Residenciales y Comerciales celebrado entre GASES DEL PACÍFICO SAC., identificada con Registro Único de Contribuyente No. 
20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral 
de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, y el Deudor (en adelante, el "Contrato")y no 
cumpla con pagar el íntegro del importe financiado más intereses, gastos y otros según lo establecido en el 
Contrato. Las partes declaran que no será necesario que GASES DEL PACIFICO SAC. intime en mora al 
Deudor sobre la ocurrencia de alguno de los evetos contenidos en la cdáusula décima. 

En caso el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cdáusula décima del Contrato, el 
Acreedor completará el Pagaré, consignando en el mismo el importe adeudado, de conformidad con io 
establecido en el Pagaré, el presente documento y el Contrato. 

Domicilio: 

Distrito: 

2 

La fecha de vencimiento del Pagaré (en adelante, la FECHA DE VENCIMIENTO) será aquella en la cual el 
Acreedor complete el Pagaré conforme a lo señalado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA 
DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco correspondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorogada de acuerdo 
lo señalado en el Pagaré. 

Estado Civil: 

En caso el Pagaré sea transferido por GASES DEL PAC0FICO SA.C. a un tercero antes de ser completada 
a este último le serán aplicables, en condición de Acreedor, las instrucciones establecidas en el presente 

documento. 

FIRMA DEL GASES DEL PAC0FICO S.A.C. 

Este documento se rige por las leyes de la República del Perúy se extiende de conformidad con el articulo 10° 
de la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores. 

EI Aval interviene y suscribe el presente documento, en señal de aceptación y conformidad de sus téminos. 

de. .del 20. 

FIRNADEL DEUDOR 
Nombre: 1SAAC RICARDO RAMOos PACHERPES 
DNI: 176sc2102 
Estado Civil: DvORCIADO 
Domicilio:c UBERTA0-201 PISo 1 
Distrito:LAMBAYEQUE 

FIRMA DEL AVAL 

Nombre CARLos AUGUSTO DUA NCO 
DNI: 1537856 

Estado Civid pevoRCIADO 
Domiciio OCKE DPTO 20 RES EL CARMEN 
Distnt0 AMBAYEQUE 

La copia impresa, es considerada copia no controlada Pág 4 e 5 
Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproduccon 



Quavii 
REGISTROS CAMBIOS 

En la heramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente 
documento, los cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el 
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización. 

REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO 
FECHA 

26/02/2019 

VERSIÓN 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

2 

PÁGINA SECCIÓN 

2 

CAMBIOS EFECTUADOs 

Se eliminó los datos y fima del conyuge del 
emitente y del aval. 
Se modificó la redacción del documento. 

Se agregó Fina de Gases del Pacifico. 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 5 de 5 
Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 

INCORPORÓ 

Analista Familiar y 
Comercial 



BONOGAS NO RESIDENCIAL: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA 
DE PROMOCIÓN DE NUEVOS SUMINISTROS EN LA cONCESIÓN NORTE 

Conste por el presente el documento "Condiclones del Financkamiento 
del Programa de Promoción de Nuevos Suministros en la conceslón 
Norte" (en adelante, Condiclones del Financlamlento), que suscribe en 
dos (02) ejemplares el USUARIo FISE DE GAS NATURAL, CUyos 
datos se consignan al final de este documento; aceptando expresamente 
los términos y condlciones siqulentes: 
PRIMERA: ANTECEDENTES 
El MINISTERIO DE ENERG0A Y MINAS (LA ENTIDAD), es la 
entidad a cargo de la administración del Fondo de Inclusión Social 
Energético - FISE, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.1 del 
artícuko 9 de la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema de Segurldad 
Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Incuslón Soclal Energético, 
y sus modificatorias. El USUARIO FISE DE GAS NATURAL es todo 
aquel que cumple con los criterios de determnaclón de beneflclarlos, de 
acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Promoclones que 
aprueba el Ministerio de Energia y Minas. 
SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE 
Lo no previsto en el presente documento "Condiciones del 

Financiamento" se rlge por lo establecido por la Ley N° 29852, su 
reglamento y otras normas complementarkas que se aprueben, Código 
Civil y demás normas del sistema juridico peruano que resulten 

aplicables. 

TERCERA: DE LASs OBLIGACIONES DEL USUARIO FISE DE GAS 
NATURAL 
3.1. Cancelar las cuotas mensuales de conformidad con los términos y 

condiciones establecidos en el presente documento. 
La falta de pago de dos (02) cuotas mensuales consecutivas dentro 
de los plazos establecidos en las facturas no pagadas, dará lugar 
al corte del servicio de distribución de gas natural por parte del 
Concesionario. 

3.2. Prestar facilidades al Concesionario y a la Empresa Instaladora 
GNR durante la instalacón de la tubería de conexión, la instalación 
de la acometida, la ejecución del Serviclo Integral de lnstalación 
Interna y la habilitación de suministro, según sea el cas0. 

3.3. Permitir que el personal autorzado por el MINEM o el OSINERGMIN 
ingrese a su inmueble para supervisar la instalación interna de gas 
natural. 

CUARTA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO FISE 
4.1 El Financiamiento FISE no genera intereses. 
4.2 Las cUotas mensuales serán canceladas por el USUARIO FISE DE 

GAS NATURAL a través del recibo de consumo de gas natural en 
los centros autorizados que el concesionario tenga establecdos. 

4.3 Llnúmero de cuotas del Financiamiento FISE es de 120 cuotas fijas 
mensuales. 

4.4 | Financiamiento está asociado al punto de suministro de gas 
natural, por lo tanto, al realizarse el cambio de titularidad de 
<uministro, el nuevo titular asumirá automáticamente a deuda 
pendiente. 

QUINTA: VIGENCIA 
El presente documento tendrá una vigencia de hasta 120 meses, la cual 

quarda estricta coincidencia con el número de cuotas mensuales en las 
cuales se encuentra dividido el monto a devolver por el Financiamlento 
FISE o CUando se haya cancelado la totalidad del Financiamlento FISE. 

Numero de 
Cuotas 

00/01 

06 

12 

36 

60 

Valor de 
Cuota 

1 PUNTo 
FIRMA DE USUARIO Valor de 

Cuota 

En el supuesto que el UsUARIO FISE DE GAS NATURAL no haya 
cumplido con efectuar el pago oportuno de cualquler cuota menual y 
que, como consecuencla de ello se mantenga cuotas adeudadas, este 
documento se entenderá prorrogado y, por tanto, vigente hasta que 
todas las cuotas sean canceladas. 
SEXTA: ATENCIÓN DE SOLICTUDES 
Cualquler consulta o solictud relacconada a lo establecido en el presente 
documento "Condlclones del Hnancamiento" será atendido por LA 
ENTIDAD. Para tal efecto deberá comunicarse al correo clectrónlco: 
fise@minem.qob.pe o al teléfono (01) 4111100. 
Para consultas referidas al camblo de titularldad, modiflcacón de cuotas, 
o actuallzoción de datos, comunicarse con el Conceskonarlo Gases del 

Paciflco S.A.C (Quavil) al correo electrónico conectados@quavil. pe o al 
teléfono 0 801 00001 

SÉPTIMA: DATOS DEL USUARIO FISE DE GAS NATURAL 
EMPRESA 
BONOGAS 
NOMBREY 
APELLIDOS 

DNI 

DIRECCIÓN 

DISTRITO 

NOMBREY DNIJCE 
DEL ASESOR 

FECHA DE FIRMA 

Devoluciór 

JM-PINGUS SAC 

N° 

ISAAC RICARDO RAMOS PACHERRES 

17602102 

MYPES 

CL LIBERTAD-201 PISO 1 

OCTAVA: DETALLE DEL FINANCIAMIENTO FISE 
LA ENTIDAD financará al USUARIO FISE DE GAS NATURAL el costo 
total del Serviclo Integral de Instalación nterna, Acometida y Derecho 
de Conexión tal como se señala en el sigulente cuadro: 

0NDOLE 
SOCIAL 

LAMBAYEQUE 

YASMIN BACA / 46517483 

Financiamiento: 

Servicio Integral de Instalación Interna 
Con IGV 

Empotrada ( X ); A la Vista ( 
Costo de Acometida 

13- 09-2023 

Costo de Derecho de Conexlón 

Total, del Financlamiento: 

2 PUNTOS 
FIRMA DE USUARIO 

100 % 

0 % 

S/ 3,847.45 

Puntos: 1(),2( ),3( X ) 

Valor de 
Cuota 

S/ 0.00 

S/ 726.12 

S/ 51.60 

El USUARIO FISE DE GAS NATURAL al suscribir el presente 
documento, se compromete a realizar la devolución del Financiamiento 
FISE en 120 cuotas, de acuerdo con el estrato socioeconómico de su 
manzana, según la sigulente tabla: 

S/ 4,625.17 

S/ 0.00 

3 PUNTOos 

FIRMA DE USUARIo 

Una ver surito el presente docurnento "Condiclones del Financiamento" y dentro del plazo ke 20 dias hátbikes, el USUARIO FISE DE 
GAS NATURAL nO podrá susribi otro formato con otra Empresa; caso contrario, no podrá recibir el Flnanciamiento BonoGas. 
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